
  

  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA 

QUE OTORGAN: 

FRANKLIN EFREN MATANGO 

PROAÑO Y NELLY ALEXANDRA 

MATANGO PROANO 

A FAYOR DE: 
¿S68RA y     
CUANTÍA: sa) gen 

a” 

SE DIERON (TEES COPIAS) 

ESCRITURA No. 2112 

del tenor cue sigue: SEÑOR NOTARTO: 

001 

En la ciudad le otto. hoy 

. ás Z 
dia miércoles” cuatfo de Abril 

del doa mil /doce, ante mí Abogado 

JOSRK FABIAN SIMBAÑA AYABACA, 

Notario Primero del Cantón 

Otavalo. comparecen log señores 

FRANKLIN EFREN MATANGO PROAÑO., 

soltero; NELLY ALEXANDRA MATANGO 

PROANO, soltera; de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, 

idéneos, de profesión Ingeniero 

Agropecuario y ocupación 

Estudiante. con domicilio en la 

ciudad de Ibarra y de transito 

por esta ciudad: legalmente 

capaces y por sue propios 

derechos a quienes, de 

conocerles  dov fe: y piden 

que eleve a escrítura pública. 

la mimita que copiada 

literalmente es 

En el protocolo 

de esorituras públicas a 2u cargo. elrvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PR IMERA-INTE RVINTENTE >: 

Comparecen a la celebración Je] presente contrato de Compañía 

Anónima Y expresan su voluntad de fundarla las siguientes 

personas naturales, ecuatorianas, mavores de edad y domiciliadas 

 



en la ciudad de Ibarra: señnr Franklin Efrén Mataneo Proaño, de 

estado civil soltero. Insentero Agropecuario portador de la 

cédula de ciudadania número 100214982-9, quíen aporta el noventa 

y nueve por ciento (99%) del valor de la compañía Y señorita 

Nelilv Alexandra Matango Proano de estado civil soltera, 

portadora de la cédula de ciudadania número  1003222064-6, 

aportando el uno pr ciento (1% restante, los comparecientes 

cuentan con la capacidad civil cual en derecho se requiere para 

contratar v oblisarse.- SEGUNDA. CONSTITOCION. 

- Por medio de esta escritura pública, los comparecientes tienen 

a bien, libre y voluntariamente. constítuir la compañía anónima 

SERVICTOS MATANGO SERVIMATANGO COMPAÑÍA ANONIMA. que se regirá 

por las leyes del Ecuador v el sígulente estatuto.- TOERCOE 

R_A.- Estatuto de la compañía SERVICIOS MATANGO SERVIMATANGO 

COMPAÑIA ANÓNIMA, La compañia que se conetituye medíante el 

presente inetrumento, se regirá por el estatuto que se expone A 

continuación. CAP1TULO PRIMERO NATURALEZA, NACTONALIDAD, 

DENOMINACIÓN, — DOMICILIO, OBJETO  SOCTAL, MEDIOS, DURACION, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN — Artículo Primero.- Naturaleza, 

nacionalidad y denominación.- La denomínación que la compañia 

utilizará en todas eues operaciones será SERVICIOS  MATANGO 

SERVIMATANGO COMPAÑIA ANÓNIMA. Esta sociedad se constituye como 

una compañia anónima de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por 

las Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto 

se le designará posteriormente simplemente como ..la Compañía... 

Artículo Segundo.- PDomicilio.—- El domicilio principal de la 

compañía es el cantón de Ibarra, provincia de Imbabura, 

República del Fouador. Por resolución de la hinta general de 
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certificados deberan ol presto a disposición de ios 

accionietas que consten en el libra de acoiones y accionistas 

dentro de loe quince días hábiles ejgotlentez a la fecha del 

acuerdo de saimento de capital Artículo Octavo.- Referencian 

legales. En todo lo relstivo = la tranemteión de las acciones, 

sus requisitoz y efectos dentro de la compañía y Trente Aa 

terceros, pérdida y deterioro de los. títulos de acción, 

reguisitos para eu emfeión, contenido de log títulos, derechos 

que confieren a titular. votación v mayoria en las o 

resolucionez de la Junta seneral. aumentos de capital y demazx 

haran pelaciáón con el cabital social y con los 

EAS acción, se estará a lo disruesto por la Ley de 

jo PíTULO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

ÍCULO NOVENO: GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN.-— La 
     

  

    

bernadae por la Junta General de Accioniatas y 

Boa
 por *1. Pregidente Gerente General. E
A
 

pe fo Pour + 

ARTíCULO CIMO: DE LA JUNTA GENERAL.-La Junta General de 

y Y o "D
 

hrc
ona

nd 

accionistas lesalmente conuncada Y reunirda árgano Supremo 1 

de la compañia. Tiene puader para resolver sobre todos los 

asuntos sociales. nesccioz v admintetración e la compañía, de 

cualamier orden y pstupaleza ARTíCULO DECTMO PRIMERO: CLASES DE 

JUNTAS. — Las Juntas» Generales sepan Ordinarias y 

> Extraordinarias, Se reunirán en +*l domicilio principal de la 

compañia. salvo el caso de las Jimtas Generales con el carácter 

de Universales. ARTíCULO DECIMO SEGUNDO: JUNTAS ORDINARIAS.- Las 

Juntas Generales Ordinarias se remirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres mesea posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. para considersb Y resolver sobre los 

 



asuntos especificadoz en loe numerales segundo, tercero y cuarto 

del artículo doscientos treinta y imo de la lev de Compañías y 

cualquier otro fema pmintueslizado en «el orden del día de la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTAS EXFRAORDINARIAS.- 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueran 

convocadas y para tratar logs asuntos puntualiízados en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES. 

Conforme al articulo doscientos treintes y ocho de la Ley de 

Compañias. la Junta se entenderá convocada y  válidament En
 

constituida en cualouíier tiempo Y lugar dentro del territorio 

nacional. Para tratar cualquier  agimto. siempre que este Ye
 

presente todo el cspital pagado vw loz asistentes, «que deberán 

suscribir el acta  baloóo »rancíón de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. ARTíCULO DECIMO QUINTO: 

DE LA CONVOCATORIA.-— Las Tuntas Generales serán convocadas por 

el President 2 vb
 v/o por el Gerente General. En case de urgencia 

podrá ser convocada por log Comisarios a por el Superintendente 

de Compañias en las situaciones previstas en la Ley de la 

materia. Podrá convocarse a reunlón de Junta General a pedido de 

Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

ciento del capital euscrito Y para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición. ARTíCULO DECIMO SEXTO: DE LA FORMA. 

Las convocatoriaz “se harán por ls prensa en uno de lo L 

periódicos de mayor circulación en el domicillo principal de la 

compañía. con por lo menos ocho días de anticipación al día 

fijado para seu reunión. Ls convocatoria contendrá el día, la 

hora, el lugar v el obleto de la reunión. Ademas, por 

comunicación *s"rriíta = b
 dará avíea a los accionistas que lo
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solicitarán v a la dirección que para *ste efecto registrasen en 

la compañía. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: QUÓRIM.— La Junta General 

podrá considerarege constituids para deliberar en primera 

convocatoria 21 está representada. por los concurrentes a ella, 

por lo menos la mitad del capita! pagado. En  —*2egunda 

convocatoria la Junta se instalará con el número de accionistas 

presentes y así se expresará en la convocatoria que s8e haga 

conforme al artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías. ARTíCULO DECIMO OCTAVO: Fara que la Junta General de 

accionistas tanto ordinarias como extraordinarias pueda acordar 

el aumento ñ disminución del capital. la 

        

   

la fusión. la disolución anticipada de la 

reactívación en proceso de liquidación, la 

emm general cualoauier modificación de los ñ 

de concurrir sa ella la mitad del capital 

convaocatoría bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoría no hubiera el  gquérum requerido Be procederá Aa 

efectuar una tercera convocatoria en la forma determinada por el 

artículo doscientos cusrenta de la ley de Compañias vigente. 

ARTíCULO DÉCIMD NOVENO: CONCURRENCIA Y REPRESENTACIÓN. -— Los 

accionistas podrán conourrir sas remmión de Junta General ya 

personalmente. va por medía de mn reprezentante. La 

representación convencional ese conferirá mediante carta-poder 

3 
era de la compañia. con h im

 
pre
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de
 qu 
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Tv Ex
 

cb
 “ F dirigida al Presidente 

indicación de la Junta o laz Juntas a las que se extiende la 

representación, 0. mediante poder senesral o sapectal legalmente 

conferido. ARTÍCULO VIGESIMO: RESOLUCIONES.- las decisiones de 

  
 



  

las Juntas Generales seran vromadae por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas el ho
 

la Lev de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se 

eumarán a la mayoria. Cads aceión Jiberada, eeto es aquella que 

ha sido totalmente pagada. pepresentará in vota,  — ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DIRECCTON.-—La «hinta General estará presidida 

por +*l Presidente de la compañía o em subrogante o por uno de 

los concurrentes elegido al efecto, Actuará como fecretario de 

la Junta el Gerente General de la compañía O la Persona que ee 

desiene como  ecretario Ad-Hoc. ARTíCULO VIGÉESIMO  — SEGUNDO: 

ACTAS.-— Fl acta de las deliberaciones y acuerdos llevará la 

firma del Secretario de la unta. St la Junta fuere universal 

llevará la Firma de todos loz concurrentes. Las actas eeran 

Ss guardando PÍguroso orden cronológico. ARTíCULO S ú n + 
J
u
d
 ct
 

_ 16 

VIGESIMO  — TERCERO: ATRIBUCIONES — DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCTONISTAS.- E deber, atribución y competencia de la Junta 

General: a) Nombrar y remover Presidente y Gerente General. Para 

ser electo Gerente General no es requiere ser accionista de la 

compañía vY pueden ser indefinidamente reelegidos, además la 

TD
 A 

í Junta fijará. =*1 es necesario. eu remoción. El “PemusaB* de 

djaracións deseadas :0argo «será. de-nobmcto áfipar > En caso d mL 

considerar necesario nombrar Y remover a los Comisarios (un 

principal vy un emuplenter, fijar e retpibución Y contratar 

auditorias externas: (Cc) Conocer andeslmente Jas cuentas, el Y 

balance, los informes que presenten los administradores v los 

Comisarios (en caso. de nombrarse) acerca de log negocios 

sociales y dictar la  presolución correspondiente. No podra 

aprobarse ni las cuentas al no hubiesen eldo precedidos por +*l 
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informe del Comisario vY del auditor externo ei hubleran sido 

legalmente desienados y contratados: dí Resolver acerca de la 

distribución de loe beneficios sociales: e) Fegolver acerca de 

la emisión de las vartes beneficisriss y oblígacionea; f5 

Resolver acerca de la amortización de lam acriíones: 8) Ácordar 

modificaciones y reformas al contrato social: h) Resolver acerca 

de la fuelón. traneformación,. dísolución v liquidación de la 

compañías nombrer liauidadores, fijar el provedimiento para la 

liquidación. la retribución de los liquidadores y conelderar las 

16 cuentas de liquidación: vi 1). Tados log. demás debere y 

atribuciones conetantes en estos estatutos y log que le concede 

O: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

ferente General en caso de falta 

ósta, YO Cer eSterciola de tal 

v estrajudicial de 

se=simes de hinta Meneral., asl 200omo 

  

v hacer oumelir las resoluciones 

de la Junta General: dí Suscribir los certificados de acción: e) 

Intervenir ceontuntamente con el Gerente General en la compra 

enta e hipoteca de inmuebles: >? Convocar a sesión de Junta 

General; y, £) En generas] les demás atribuciones y deberes que 

le confieren logs estatutos, la Lev y los que le encomienden la 

Junta General de Acclonletas, ARTíCULO VIGESIMO QUINTO: DEL 

GERENTE — GENERAL. Son atribuciones y deberes del Gerente 

General: a) Ejercer la representación hegal. Sudicilal y 

extrajudicial de la compañía. En caso de ausenwia, falta o 

impbedimento ftemboral del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente po
rt

o 

la ausencia fuere definitiva, hasta que la ch
 

VYoÑa 

 



  

  

Junta General destene al titular, El Gerente General podra 

evseribir todo acta y contrato hasta por el monto de cien mil 

dólares de los Estados nidos de Norteamérica: y. al el monto 

del acto 1 ' contrato  emuperara ere limite se requeríira de 

autorización de la Junta General de la compañia: b)3 Convocar a 

la Junta General y. gusoribir sus actas cuando actúe Como 

Secretario de dichogz orgsnlemos: cd. Organizar. dirigir y 

supervigllar las dependencias de la compañia. su administración, 

operaciones Y marcha  adminletrativa, laboral Y  económica- 

financiera: aperturar cusntax corrientes y de cualquier Otra 

Y o siutabpizar a >tros funcionarios el girar naturaleza. gir: E]
 5 

t 

sobre las mismas: suscribir. endosar. aceptar. eto... documentos 

de obligación y demás tráfico mercantil y financiero: dj Cuidar 

y hacer llevar log libros contables y lleyar por si mismo el 

Libro de Áctae de Tunta Generali e No podrá delegar las 

funciones que le competen a persona aleuna. pero podrá conferir 

poderes especlalez en los casos y para los negocios y 

actuaciones concretadas dentro de los límites de eues facultades, 

£ 

v, en tel 020, será responsable de las actuaciones de 2ue 

apoderados: Poder General eolo podra otorgar con autorización de 

la Junta General: f? Poner a congideración de la dJiunta General 

propuestas sobre incrementos de cabítal, fondos de reserya 

especiales, reparto Oo capdtalización de utilidades, etc, 8) 

Poner a consideración de la ¿Junta General la creación. 

atribuciones y responsabilidades de Gerencias Auxiliares: h) 

Organizar v eupervicilar las sucursales o adencias: 14% Poner a 

consideración de la Junta el presmpiesto anual de la empresa: 4) 

y Presentar los accionistas y a la Junta General el balance w» 
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anual y el estada de pérdidas vv ganancias con un informe 

¿plicativo: (kóí cumplir con las  *xteenciae de la Ley de 

Y 
Compañias: 1) Fjerrer las atribuciones que no estén expregamente 

Bc
n señaladas en estos estatutos Y necesar para el cumplimiento 

del objeto social, hasta ame la Junta General resuelvan sobre 

las miemas: mí Las restantes «me le eorrresponden por eetos 

estatutos y por la Lev. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: A más de las 

limitaciones lesales en el ederciclo de las fonciíones de los y
 

b
 

Administradores, la ¿unta Seneral podrá señalar otras en razón 

de la matería, naturaleza o cuantía de loe actos, sín períuicio 

SA Deer en el artioalo doce de la Ley de Compañias, 

       
ds bl dh 

E s Y ARTO, —DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO  VIGESIMO 
<< de 

: z. SfRECHOS DE LOS ACCIONISTAS.-— La acción confiere a gu 

24 v le atribuve como mínimo los 

as asienará anualmente el díez 

ror ciento (10% por lo menos para rconstítuir *1 fondo de 

reserva, hasta que alcanoe ej cincuenta por clienta (50%) del 

capital suscrito, ARTíCULO VIGESIMO NOVENO: UTILIDADES.- La 

Junta General de Accimnjetaz resniverá «obre lag utilidades 

obtenidas en cada etepcioio económico las que se distribuirán en 

proporción al valor  pasgsedo de las  sonion*s. El ejercicio 

económico se contará desds el primero de enero hasta el treinta 

y uno de dicntlembre de cada año, ARTÍCULO TRiGESIMO.-— En todo 

aquello no previsto en estos estatutos, se estara a lo dispuesta 

ARTíCULO in
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 por la Ley de Compañias vv demá4= normas 

TRIGESIMO  PRIMERO.- DE LA DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE 

 



  

  

GENERAL: Los socios de común acuerdo. deciden nombrar como 

eñorita MATANGO PROANO NELLY ALEXANDRA. y como e FO
 

Hs
 h Dm fe
d 

do
 

D o ce
 

r cn
 

pu
n 

Le
 o 

Gerente General al señor MATANGO PROARO FRANKLIN EFREN, para v pa
s 

— £ periodo de cinco años, Los correspvondientea nombramiento Y 

extenderán suscritos por primera y ésta sola vez por el Abogado 

patrocinador una vez  inescrita la  "ombvañia en *l  Regletro 

Mercantil. CAPfFTULO QUINTO FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y 

SUPLENTE ARTíCULO TRIGEÉSIMO SEGUNDO.- De Jos Comisarios,- La 

unta general nombrará un comisario principal y otro euplente, 

Al Comisario le corresponde el examen de la contabilidad. sus 

justificaciones, asi como el. estudio del *eetado económico y 

financiero de la compañia, rara lo cual ejercerá las 

atribuciones señaladas en la Lev y presentará a la ¿unta general 

ordinaria un informe eobre el cual la ¿unta debera pronunciarse. 

To
 

o p
u
?
 

ex
 

0 El Comisario durará tree sa en eus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente y tendrá todos los derechos y 

obligaciones breviztose en la Lev. ARTíCULO TRIGESIMO TERCERO, — 

Balances.- Los balances se  —inetrumentarán 41  fenecer el 

ejercicio económico Al treinta y uno de diciembre de cada año y 

los rresentará el Gerente General a oonsideración de la unta 

general ordinaría. El balance contendrá no sólo la manifestación 

numérica de la situación Patrimonial de la sociedad, sino 

tambien las explicaciones necesarias aque deberán tener como 

entecedentes la contabilidad de la compañía «que ha de llevarse 

de conformidad a las dístosiciones leales y reglamentarias, por 

un contador o auditor calificado. ARTÍCULO TRíGESIMO CUARTO.- 

Declaraciones: Uno,.- Las aportaciones de Jos socios en numerario 

quedan de la siguiente manera: 

  

 



  

  

  

  

y CAPITAL ¡ CAPITAL ¡ N* DE ¡|  XDE 

' SOCIO SUSCRITO ;¡ PAGADO ACCIONES ¡ ACCIONES ' 
| i : 1 ¿ | 
¿ í ¿ z á ] 

MATANGO PROANO y 7 | | | 
?, Fo | l i 

¿FRANKLIN EFREN 792,00 792,00 E 
i 

MATANGO PROANO 7 
4 z 

¿NELLY ALEXANDRA! eo f 8.0n a : 1% 

  

? 1 

  

1 
y 

TOTAL 1 800 800 00 OO 
; j ] ¿ ! 

El capital social de la oompañis 2e encuentra pagado en Su 

totalidad de conformidad con «*l Certificado de Depósito de 

Integración de Capits]l, abierta a nombre del BANCO PROMERICA. la 

       
    

   
  

pertinente: 

agregar a la presente las demáez 

Abodado Segundo 

número 

queda elevada a escritura pública 

la celebración de la presente escpritupa ee 

preceptos 1 'b
 

  

la 

la 

a fin 

ón de 

Patricio Alzada 

10-2008-27 

arrega (4  «+sta  esorvitura.- Dos: Los ocios 

compañia nombren ror unanimidad a MATANGO 

SERVICIOS — MATANGO 

Y, autorizan Gerente General 

y gestiones necesarias para la 

escritura  copatitutiva re la compañia. ¿n 

Resist, Mercantil y odos loz tramites 

de que la compañía pueda operar, así como 

Primera Junta General de Accionistas y 

a minuta usted señor notario e dienara 

clauenlas re egtilo para la 

domumento,—- Firmad ..Tlegible,.. 

Brasil. con Matricula Abngado 

F. 4.1. ABOGADO —- Harta aaquí la minuta que 

“on todo em valor legal. Para 

los observaron todos 

del le1da lea fue A. los Cameo cb Á que 
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comparecientes en todo en 

afirman. ratifican y firman 

lo que doy fe — 

Aita r 2 

contenido 

caonmieo en 

f) Franklin Efrén Mataneso Proafio 

O. 1OOZ 1420 

Abel A 

par má 

unidad de actao.- 

“el Notario se 

De todo 

fi Nelly Alexandra Mataneo Proano 

  

1,20. 10032 2964-65 
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MAGDALENA ARROODAN FRANZ 
p9     

5 ca COMSE SO MACIONAL LEC 
CERTIFICADO DE VOTACION 

REFERENCUIA Y COMEAA TA POB AL TODA 1000 

  

053-0030 1002149829 

    

   

  

= 
NÚMERO CEDULA = 

ATANGO PROAÑO FRANKLIN EFREN 

wsaBUra 3 As IBARRA == 

PROVINCIA . GANTOA == 

SAN FRANCISCO 5 

PARROQUIA 

E DEA ERA 

  
 



  

  

1 
"CIUDADANIA 

MATANGO PROANO NEL y 
IMBABURA /IBARRA/SAN E 27 QUTUBRE 199 

005 
IMBABURA / 
SABRARIO 

A: 

ALEXANDRA 
RANCISCO 

   
      

  

    
SECUNDARIA 
JOSE MIGUEL varas 
JOLLA MABDALENE 
'BARRA 
16:03 '2010 

"0247330 

    

     

   

  

5 . REPÚBLICA DEL ECUADOR Do ERA CONSEJO NACIONAL ELECTOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR OUOB2011 

NÚMERO CÉDULA = 
MATANGO PROANO NELLY = 
ALEXANDRA ES 
HABABURA HBARRA Es 
PROVINCIA CANTÓN ER SAN FRANCISCO - e PARROQUIA 2 ona, ER 

— FIPRESIDENTA JE) DELA 2LiN3a 

  

 



  

  

j A 0 IN 00.00% Promerica LE 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ibarra, 29 de marzo del 2012 No. 0201022166321 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

MATANGO PROAÑO FRANKLIN EFREN 792.00 

MATANGO PROANO NELLY ALEXANDRA 8.00 

TOTAL: US$ 800.00 
Ochocientos egrr00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

“o RA SN 

nuera! EN depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este 

te 132 '0ompañía en formación que se denominará: SERVICIOS MATANGO 

  

    

     

  

ste certificado será puesto a disposición de los administradores de la 
4 constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
de: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un certificado 

ompañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, 

la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la devolución del valor 

respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al 
efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.5 % desde esta fecha hasta la de su cancelación, 
siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 180 días o más. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERIN PENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OMCINA QUITO 

  
NÚMERO DE TRÁMITE: 7419100 
TIPO DE TRÁMITE: CONS LLUCION l 
SEÑOR: MA TANGO PROANO FRANKLIN LEREN 
FECHA DE RESERVACIÓN: (9.03 2012 9:39:53 

PRESENTE: 

AIN DL ATENDER SU PLTICION PREVIA REVISION DIO NUESTROS ARCHIVOS 1] 

INCORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

HÓNIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

E.- SERVICIOS MATANGO SERVIMATANGO CA. ' 

APROBADO " 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD . 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 20/04/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2000 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $0.50:.G.10.001 DE 

FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

DES SITAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGLUR:Us DD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DIAS 

PARO O UL COMUNICO A USTED PARA 1 OS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: am ww.supercias.pov.cc/web/privado/extranet/cel/clientes/cl intranet denomina... 21/03/2012 
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otorgo ante mí v en fe de ello confiero esta TERCERA 

(0PIA CERTIFICADA. cue la sello rubrico v Firso en Utavalo. a 

he z zo 3 $ 
cuatro de abril del due mi 

   
RAZÓN: Bando cumplimiento a Un srraesto en el Art. Sesundo 

de la Resolución Húsereo 50.17. C.0.12.002154, atorgada por 

sd Br. realio Moboa León, Director Juridico de Compañias, 

de ferha treinta de abril del dos míl doce. al margen de la 

matrís de la escritora piblica de COBSTITOCTOR PE COMPAÑIA, 

marine la aprobación de la C0OMPAGTA SERVICIOS MATANGO 

SEEVIMATARGO 2CLA., tevatlo, cuatrn de maya     
donae,— a tra Ain ame rar Fe. F 

  

MEN RIMERO 
¿ets CANTON CIAVÁLO 

     



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

.  ZON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 198 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente escritura y la Resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.12.002134 de la Superinten 

fecha treinta de Abril del dos mil doce; Cumpliendo lo dispuesto por el Art. 

  

ncia de Compañías de Quito de 

2do. de dicha Resolución; Archivándoge / u 

número 941, 16:24:54 

. ELR 
RESPONSABLE.- á Y 

CI 
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011 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.12.002134 ' 
0008000800000 00608 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón OTAVALO el 04 de Abril de 2012, que contienen la constitución 
de la compañía SERVICIOS MATANGO SERVIMATANGO C.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.1736 de 

27 de abril de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SERVICIOS MATANGO 

SERVIMATANGO C.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de“esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 30 de Abril de 2912 

  

DIRECTOR rc: COMPAÑIAS 

Exp. Reserva 7419109 

Nro. Trámite 1.2012.833 
FMA/ 

QA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. .ZON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 198 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente Resolución y la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS MATANGO SERVIMATANGO 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, cumpliefido lo Wisfuesto A Artículo 2do. de ésta 

Resolución; Archivándose una copia | le los, “citad documentos en esta 

Oñicina/ Ibarra, nueye y de Máyo del de 2 doce.- REGISTRO MERCANTIL, 

.- Se anotó en el Libro Repertorjó y dl fp númeró 941, 16:24:54 

y hi 

Dix BAYARDO/BENALCAZA 
EL REGISTRADOR 

tomo 

   

   REGISTRO MERCANTIL 
DEL 

CANTON IBARRA | 

  

RESPONSABLE.- 

MIRIAM CARRERA / 

iii / 
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SUPERINTENDENCIA 
llbe=sf Dz COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 11206 

Quito, 30 ABR 2012 

Señores , 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS MATANGO SERVIMATANGO 
C.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     
Atentamente, 

Dr. Vistor Ceváll ez 
SECR ¡RIO GENERAL 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/5f6958f1c55b8bd7052579ed006c63447?... 30/04/2012 

 


